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VISTOS:          

  

1. Oficio Ordinario N°47/2025 de 09 de abril de 2025 de Alcalde a Secretario 
Municipal, en que solicita dictar decreto alcaldicio que apruebe el Estándar de 
Servicio de Datos, el cuál fue elaborado en el marco de la Estrategia de 
Gobernanza de Datos Municipales, con el propósito de establecer una serie de 
principios que orientan como dejar los datos a disposición de la comunidad para 
que los ciudadanos puedan visualizar, interactuar, filtrar, analizar e incluso tomar 
decisiones en base a ellos; 

2. Estándar de Servicio de Datos; 
3. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 
 

D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:  APRUÉBASE el siguiente  Estándar de Servicio de Datos: 
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La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:

Documento firmado
digitalmente
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.
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Quillota, 15 de Abril de 2025.

D.A.NUM:3919 EXENTO:3118
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SEGUNDO:     ADOPTE Administración Municipal las medidas para el 
cumplimiento de esta resolución.  
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